
  

EXPEDIENTE: 

 

01075/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

1 

 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

01075/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por --------------------------------------- en lo sucesivo 

EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

TEZOYUCA, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 02 dos de agosto del Dos Mil Diez, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema 

de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante 

EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

“1. Solicito copia digitalizada de las licencias y/o certificados de funcionamiento expedidos en favor 

de establecimientos comerciales e industriales en el Municipio del 18 de agosto de 2009 a la fecha, 

que incluyan la razón social de beneficiario y el giro autorizado. 

2. Solicito se me proporcione a través del SICOSIEM copia simple digitalizada de las facturas 

cubiertas con recursos públicos provenientes de las partidas 3105 del 18 de agosto de 2009 a la 

fecha” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00044/TEZOYUCA/IP/A/2010. 

 

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del sistema automatizado, es decir SICOSIEM.  

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud planteada por el ahora 

RECURRENTE 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. EL RECURRENTE ante la falta de respuesta por EL SUJETO 

OBLIGADO, con fecha 27 veintisiete de agosto del año 2010 interpuso Recurso de Revisión, en 

el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“la falta de atencion a mi solicitud” (sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 
“el no dar la contestacion a mi solicitud en el tiempo marcado por la ley de transparencia” (sic) 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01075/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no se establece precepto legal de la Ley de 

la Materia que estima violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no 

obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM, para abonar lo que a derecho 

convenga. 
 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 01075/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México a 

la COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que  formulara y 

presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 71,  72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.-  Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 
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En consonancia con lo anterior, y  tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 03 tres de agosto de 2010 

Dos Mil Diez, de lo que suponiendo sin conceder que lo que resultaría es que el plazo de 15 días 

hábiles vencería el 23 veintitrés de agosto del presente año. Ahora bien se señala que este plazo se 

podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga 

alguna. Por lo anterior es que este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su 

oportunidad procesal del Recurso de Revisión. 
 

TERCERO.- Legitimidad del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de 

la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción  I del artículo 71, 

esto es, la causal consistiría en que se le niegue la información solicitada, situación que se analizará 

más adelante. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben 

a continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas 

de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón 

por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 
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del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio contestación a su petición en el tiempo y forma legalmente establecidos. Negativa 

implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez 

que no se contestó la solicitud. 

  

En el presente asunto, este Pleno estima procedente señalar que EL RECURRENTE realiza en un 

mismo momento dos solicitudes de información, misma que se circunscriben a lo siguiente: 

 

 Copia digitalizada de las licencias y/o certificados de funcionamiento expedidos en favor de establecimientos 

comerciales e industriales en el Municipio del 18 de agosto de 2009 a la fecha, que incluyan la razón social 

de beneficiario y el giro autorizado. 

 Copia simple digitalizada de las facturas cubiertas con recursos públicos provenientes de las partidas 3105 

del 18 de agosto de 2009 a la fecha. 
 

En ese sentido, la litis del presente caso, por cuestión de orden y método, deberá analizarse en los 

siguientes términos: 

 

a) Primeramente revisar el marco jurídico de lo solicitado, y en base a ello determinar si 

corresponde a ser información que deba obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y 

posteriormente determinar si la información tiene el carácter de pública para la Ley de la 

Materia. 

b) La procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 

71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados.   

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. Por 

lo que primeramente se analizará lo relacionado el inciso a) por cuanto hace  al marco normativo 

que rige a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Primeramente, cabe señalar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 

otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de 

ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 

celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 

esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

… 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 

dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
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Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera 

como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 

alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos 

auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o 

municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca 

a los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por 

los ordenamientos legales respectivos. 

… 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 

cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 
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administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan 

con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Ahora bien, respecto del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para generar la 

primera parte de la información consistente en Copia digitalizada de las licencias y/o certificados de 

funcionamiento expedidos en favor de establecimientos comerciales e industriales en el Municipio del 18 

de agosto de 2009 a la fecha, que incluyan la razón social de beneficiario y el giro autorizado, es 

pertinente señalar lo que el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece: 

 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. a III. … 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes. 

 

Asimismo, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

antes transcrito, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 

otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de 

ingresos para el manejo de su hacienda pública. 

 

Luego entonces, el Municipio puede administrar libremente su hacienda municipal, así como 

imponer impuestos o derechos atendiendo al principio de racionalidad y equidad tributaria. 

 

En concatenación, cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, la cual expone lo siguiente: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

II. a XVI .- … 

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los 

organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores 

públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del 

municipio; 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 

y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX a XXVI. … 

XLIV. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones legales. 
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Artículo 166.- Las infracciones a las normas contenidas en el Bando, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas municipales de observancia general, se sancionarán atendiendo a la 

gravedad de la falta cometida con:  

I. Amonestación;  

II. Multa hasta de cincuenta días de salario mínimo general, pero si el infractor es jornalero, 

ejidatario u obrero, la multa no excederá del salario de un día;  

III. Suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia;  

IV. Clausura temporal o definitiva;  

V. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.  

 

Artículo 167.- Los acuerdos, concesiones, permisos o autorizaciones otorgados por autoridades o 

servidores públicos municipales que carezcan de la competencia necesaria para ello, o los que se 

dicten por error, dolo o violencia, que perjudiquen o restrinjan los derechos del municipio sobre sus 

bienes del dominio público, o cualquier otra materia, serán anulados administrativamente por los 

ayuntamientos, previa audiencia de los interesados. 

 

Por su parte el Bando Municipal 2010 de EL SUJETO OBLIGADO, respecto al rubro de 

Licencias de Funcionamiento para giros comerciales se dispone lo siguiente:  
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De las disposiciones vertidas se puede señalar lo siguiente: 
 

 Que se debe contribuir a los gastos públicos y cumplir con las disposiciones normativas 

en los diferentes niveles, Federal, Estatal y  Municipal. 

 Que el ayuntamiento está facultado para expedir el Bando Municipal así como expedir 

reglamentos de observancia general de su competencia. 

 Que de acuerdo al Bando Municipal toda actividad comercial, industrial, de servicios de 

cualquier naturaleza, que realicen las  personas físicas, las personas jurídicas colectivas y 

los organismos públicos, requieren de autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento y 

deben sujetarse a las determinaciones de éste. 

 Que en ningún caso podrán ejercer actividades antes de la anuencia emitida por la 

Autoridad Municipal. 
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 Que la licencia, permiso o autorización que otorgue la Autoridad Municipal da únicamente 

el derecho de ejercer la actividad para la que fue expedida, en la forma y términos 

expresos en el documento, y será válido durante el año calendario en el que se expida. 

 Que para la expedición de la licencia, permiso o autorización que emita la Autoridad 

municipal, el solicitante deberá cumplir previamente los requisitos fiscales, técnicos y 

administrativos que se le soliciten, inclusive para la revalidación o renovación de la misma. 

 Que se requiere licencia, permiso o autorización del Ayuntamiento para el ejercicio de 

cualquier actividad comercial, industrial, de servicios de cualquier naturaleza o para el 

funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la presentación de 

espectáculos y diversiones públicas. 

 
Con base en las disposiciones vertidas en el presente Considerando; se puede concluir que el 

SUJETO OBLIGADO, tiene entre sus atribuciones el de autorizar u otorgar licencias de 

funcionamiento a establecimientos con giros comerciales e industriales, entre otros giros. Por lo 

tanto el Ayuntamiento es competente para generar y poseer en sus archivos la información 

solicitada por el hoy RECURRENTE. Esto es, otorgar las licencias de funcionamiento de giros 

comerciales e industriales ya que es materia de los Ayuntamientos, por lo que deben establecer 

los mecanismos necesarios para otorgar las debidas licencias y permisos a quienes los soliciten. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de 

los órganos autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE. En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la 

facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en 

poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en 

ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos.” 
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De los preceptos legales transcritos, se desprende que el Derecho de Acceso a la Información, se 

materializa en el derecho de acceso a toda documentación que en ejercicio de sus atribuciones, 

sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los sujetos obligados.  

 

En efecto, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, el las personas 

tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto 

relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que 

debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos 

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.  

 

En este sentido es de señalar que la LEY de la materia es una ley de Acceso a 

información a documentos, en tal sentido cabe recordarle al SUJETO OBLIGADO  que el 

―derecho a la información‖ tiene otras vertientes que exceden al derecho de acceso a la 

información pública. Así, existen distintos elementos que ha permitido a la doctrina construir una 

definición compatible con las definiciones recurrentes articuladas desde la comunicación o 

formadas desde la doctrina jurídica. Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva1 han sostenido que el 

derecho a la información (en su sentido amplio), de acuerdo con el artículo 19 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos es la garantía fundamental que toda persona posee a: atraerse 

información, a informar y a ser informada. 

 

De la definición apuntada se desprenden los tres aspectos más importantes que comprende dicha 

garantía fundamental: 

 

a) el derecho a atraerse información, 

b) el derecho a informar, y 

c) el derecho a ser informado 

 

El derecho a atraerse información incluye las facultades de i) acceso a los archivos, registros y 

documentos públicos y, ii) la decisión de que medio se lee, se escucha o se contempla. El derecho 

a informar incluye las i) libertades de expresión y de imprenta y, ii) el de constitución de 

sociedades y empresas informativas. 

 

El derecho a ser informado incluye las facultades de i) recibir información objetiva y oportuna, ii) la 

cual debe ser completa, es decir, el derecho a enterarse de todas las noticias y, iii) con carácter 

universal, o sea, que la información es para todas las personas sin exclusión alguna2. 

 

                                                 
1 Carpizo, Jorge y Villanueva, Ernesto, "El derecho a la información. Propuestas de algunos elementos para su regulación en México", en 

Valadés, Diego y Gutiérrez Rivas, Rodrigo, Derechos humanos. Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional III, México, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2001, pp. 71-102. 
2 Escobar de la Serna, Luis, Manual de derecho de la información, Madrid, Dykinson, 1997, pp. 54-60 y 380-381. López Ayllón, Sergio. El 

derecho a la información, Miguel Ángel Porrúa, 1984, pp. 160-161. Villanueva, Ernesto, Régimen jurídico de las libertades de expresión e 
información en México, México, UNAM, 1998, pp. 34-36. 
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Es oportuno señalar, que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de la Función Pública de la Cámara de Diputados, por el que se reforma el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria 

número 2204-II, del jueves 1 de marzo de 2007, quedo establecido de manera implícita que el 

derecho de acceso a la información pública, se puede llegar a materializar en un acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos. Ello se puede constatar de lo dispuesto en los 

considerandos del dictamen citado, en la parte en la que se explica el alcance y contenido del 

principio contenido en la fracción primera del segundo párrafo del artículo 6° mencionado, y que a 

la letra señala lo siguiente: 

 
“LOS PRINCIPIOS  

1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima la reforma, toda la información en 

posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con las 

concepciones patrimonialistas o cerradas de la información, y se confirma un principio democrático 

básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio público.  

Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fundamental, resulta muy importante precisar 

quiénes son los sujetos obligados para quienes jurídicamente se hace exigible la facultad de informar. 

Puede afirmarse que este comprende a todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, en los ámbitos 

federal, estatal y a los ayuntamientos, a los órganos constitucionales autónomos, con autonomía legal, e 

incluso a cualquier otra entidad pública federal, estatal o municipal.  

Para evitar una redacción demasiado compleja en el texto constitucional, se convino que la frase 

"cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal", comprendía todo el 

universo de los sujetos obligados.  

Es necesario puntualizar que el sentido de la reforma al incluir el término "entidades" no se refiere a 

todas aquellas que están contenidas en la Constitución, ya que es voluntad de esta Legislatura que se 

incluyan para la interpretación de dicho término, aquellas del sector paraestatal contenidas en la 

Constitución, tales como organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y 

fideicomisos públicos. Dejando claro que no se refiere a entidades de interés público a las que hace 

mención el artículo 41 de la Constitución, toda vez que ya están reguladas por ésta y Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho 

de que toda la información que detente un servidor público, ya sea por que generó el 

mismo o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse 

como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo la 

que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se determinen por causa de interés público o 

la relativa a datos personales”.  

 

Por otra parte, con mayor claridad sobre el contenido material del derecho de acceso a la 

información pública, en el propio dictamen en cuestión, se reproduce el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, presentado y aprobado el día 28 de noviembre 

de 2006, en cuyo texto se argumenta la necesidad de la reforma al artículo sexto de la 

Constitución, en atención al problema de la heterogeneidad en las leyes de transparencia en 

México. Dice el acuerdo:  

 
La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 

34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete el presente 

acuerdo al tenor de las siguientes:  
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Consideraciones  

 

1. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se 

adicionó el artículo 6 de la Constitución General, para consagrar el derecho a la información como una 

garantía individual.  

2. Que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, 

tanto vinculatorios como declarativos, en los que se señala el derecho a la información como un derecho 

universalmente reconocido e inherente a los regímenes democráticos.  

 

3. Que el derecho a la información, en tanto garantía fundamental de toda persona, implica el 

derecho al acceso a los archivos, registros y documentos públicos; el derecho a escoger de 

entre las fuentes que generan dicha información, las libertades de expresión y de imprenta; el derecho 

de asociación con fines informativos, así como el derecho a recibir información objetiva, completa y 

oportuna, es decir, el derecho a atraerse información, el derecho a informar y el derecho a ser 

informado.  

 

De la cita de los párrafos anteriores, se puede definir como contenido y alcance del 

derecho de Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para 

acceder a la información pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u 

órgano y organismo públicos Federal, Estatal y Municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho 

de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado 

material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito 

competencial. 

 

En ese sentido, en consonancia con lo estipulado en la Carta Magna es que se puede afirmar que la 

Ley busca garantizar el acceso a documentos. Efectivamente, la ley busca garantizar a las personas 

el acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto 

relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que 

debe entenderse por documentos: 

 

 Los Expedientes. 

 Estudios. 

 Actas 

 Resoluciones. 

 Oficios 

 Acuerdos 

 Circulares 

 Contratos 

 Convenios 

 Estadísticas  

 Cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. 
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 Y en todo caso tales DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos.  

 

En este contexto, resulta aplicable los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que ya se 

han descritos con antelación, en la que define el Derecho de Acceso a la Información, como la 

facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de los 

sujetos obligados conforme a esta Ley, así como en la fracción V del mismo numeral, que a la letra 

define como Información Pública, la contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en ejercicio de sus atribuciones; queda claro que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el 

acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en 

posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

Luego entonces, queda claro que el Derecho de Acceso a la Información pública, como derecho 

fundamental expresamente incorporado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al implicar como regla 

general el acceso a documentos (en latu sensu o interpretación amplia), es decir, de cualquier 

registro en posesión de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos o denominados 

Sujetos Obligados en términos de la Ley de la materia, implica la conservación de los soportes 

documentales. Incluso si se toma en cuenta -como ya se expuso- de conformidad con la Ley dicho 

acceso es sin importar su fuente o fecha de elaboración, conlleva  además al entendido de  la 

conservación del patrimonio documental en poder de los Sujetos Obligados es sobre documentos 

presentes y deberá ser también sobre los futuros, pero también dicha conservación debe hacerse 

sobre documentos pasados.   

 

Luego entonces, se permite llegar a la convicción que el ejercicio de este derecho fundamental, en 

gran medida solo puede verse asegurado al tener  acceso de la información pública gubernamental  

que consta en los documentos, más allá de que deba observar lo que las propias leyes de archivos 

o análogas determinen o prevean.   En esta tesitura, resultan oportunos como refuerzo de que el 

Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho fundamental y universal, y de que se 

trata de una garantía individual y social, y que está regido por ciertos principios, los siguientes 

criterios del Poder Judicial de la Federación: 

 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL. El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 

carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 

derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve 

como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 

gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los 

poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el 

manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 

Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad 

de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso 

algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y 
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expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso 

a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter 

público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta 

ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 

pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el 

número 54/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos 

mil ocho. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 

743, Tesis: P./J. 54/2008, IUS: 169574. 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados por lo que  de ser solicitado el documento (en 

este caso licencias de funcionamiento) estos deben dar acceso al soporte documental, y en el caso 

particular resulta procedente dicho acceso. En esta tesitura  debió haber entregado copia de las 

licencias de funcionamiento otorgadas a establecimientos comerciales e industriales durante el 

periodo que se indica en la solicitud y que está comprendido dentro de la actual administración 

municipal. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de 

información pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO OBLIGADO. Por lo que 

con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al 

hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en 

concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el Ayuntamiento es SUJETO OBLIGADO. 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio 

de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
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I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar por este pleno que la naturaleza de la información solicitada 

por EL RECURRENTE, consistente en copias de licencias de funcionamiento se vincula al 

soporte documental sobre la que se constituye la información  pública de oficio referida en la 

fracción XVII del artículo 12 de la Ley de Transparencia invocada. 

 

Efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también como información 

pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de 

tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

(…) 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 

certificaciones y concesiones. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública y se encuentra vinculada a información pública de oficio respecto a las 

licencias de funcionamiento que se derivan de los expedientes concluidos relativos a la expedición 

de dichas licencias. 

 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública 

 

Por tal motivo, lo que procede es ordenar a EL SUJETO OBLIGADO que entregue la 

información solicitada consistente en las copias de las licencias de funcionamiento a 

establecimientos comerciales e industriales que se hubieren otorgado o  autorizado a partir 
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del 18 dieciocho de agosto de 2009 a la fecha en que se otorgue la respuesta, y si bien no es 

información pública de oficio, sí es información pública por generarla en el cumplimiento de sus 

atribuciones y contenerse en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, y que son el la base o el 

soporte para la generación de aquélla. 

 

Reiterando que el periodo comprendido esta dentro de la actual administración del Ayuntamiento, 

cuya gestión comenzó el 18 de Agosto de 2009 y concluye en 17 de Agosto de 2012, cuenta en 

sus archivos con las licencias de funcionamiento de cualquier giro autorizados desde el inicio de su 

gestión y que obran en los expedientes respectivos de autorización.  

 

Procede ahora analizar el ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para generar, 

poseer o administrar la información relativa a las facturas de la partida 3105. 

 

Lo anterior tiene su apoyo en el Capítulo 3105 el cual se refiere al rubro de ―Gastos Menores 

de Oficina‖ mismos que tienen que ver con las asignaciones presupuestarias, dicha información fue 

localizada en la página http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2009/ene073.PDF, en 

donde obra el MANUAL UNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PUBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE MEXICO (OCTAVA EDICION) 2009, en el cual se menciona la referida 

Partida 3105. 

 

 
 

http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2009/ene073.PDF


  

EXPEDIENTE: 

 

01075/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

19 

 

 

De esta forma, se procede a realizar un análisis del marco jurídico que rige a EL SUJETO 

OBLIGADO por cuanto hace a los gastos menores de oficina por parte del Ayuntamiento. 

 

Primeramente resulta necesario recordar que los municipios en esta entidad federativa, según lo 

establece el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cuentan con un 

amplio marco de atribuciones. 

 
ARTÍCULO 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. a XVII. … 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 

síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 

ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 

aplicación. 

… 

 

Ahora bien, como establece la fracción XVIII del artículo anterior, el municipio puede disponer de 

su hacienda pública, pero de conformidad con lo que establezcan las leyes. Dicho precepto legal, 

sólo viene a reiterar lo que el artículo 129 párrafos primero, segundo y tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevén en materia de 

aplicación de recursos económicos. 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 

adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para 

que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 

reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 

municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 

su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

Del precepto citado, se desprende por su importancia los siguientes aspectos: 

 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
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 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez. 

 Que todo tipo de prestación de servicios de cualquier naturaleza se llevarán a cabo y se 

adjudicarán por medio de licitaciones públicas. 

 Que cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 

establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 

la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

 Que dichos aspectos, denotan que las compras, servicios y las obras que contrata el sector 

público, constituyen aspectos trascendentes, por el volumen e importancia que 

representan, en los que de manera considerable se invierten grandes cantidades de 

recursos públicos. 

 Por lo tanto, la contratación de bienes, arrendamientos, servicios y obras públicas, por 

parte del cualquier órgano público, deben guiarse a través de un instrumento jurídico 

administrativo que brinde eficiencia y transparente la actuación administrativa. 

 

Ahora bien, del alcance de los fundamentos de la norma tuvo respecto del MANUAL UNICO 

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL en el cual se menciona la referida Partida 3105, 

como ya quedo asentado son los gastos menores de oficina, que se pueden traducir en la compra 

de bienes para tales efectos. 

 

Acotado lo anterior, cabe señalar que en esta entidad federativa es el Libro Décimo Tercero 

del Código Administrativo del Estado de México, el que regula las adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y servicios que llevan cabo: 

 
Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, 

presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la 

contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

… 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

… 

 

Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, 

ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y 

programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de 

sus necesidades y recursos. 

 

Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos deberán 

programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según 

corresponda, lo siguiente: 

I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 

México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las 

previsiones contenidas en los programas sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal; 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen 

bajo su responsabilidad. 
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Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos al 

formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de lo 

establecido en otras disposiciones legales, deberán observar lo siguiente: 

I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus 

necesidades de operación; 

II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 

III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y servicios; 

IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de Administración y los 

ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, operación y ejecución de 

los programas y acciones correspondientes. 

Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán sus 

programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus 

programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos. 

 

Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos, cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado. 

 

Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya ejecución 

rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos, deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios 

subsecuentes, en los que además de considerar las costos que en su momento se encuentren vigentes, 

se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se establecen 

principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de estos controles, es 

precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden escrita en la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realizan. De igual manera, en el marco jurídico aplicable, se 

prevé la imposición legal de que las contrataciones formen parte de un proceso de planeación. 

 

En este contexto, cabe señalar que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda relación 

precisamente con lo expuesto, ya que precisamente lo que se requiere es que se le proporcione 

copia simple digitalizada de las facturas pagadas por el SUJETO OBLIGADO de la partida 3105 

mencionada con antelación. 

 

Luego entonces, este Pleno estima que la solicitud corresponde a entregar de manera digitalizada 

las facturas en relación al soporte de  gastos realizados por el SUJETO OBLIGADO. 

 

Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el ahora RECURRENTE atiende 

directamente a la actividad contable que permite registrar las operaciones de los egresos, en este 

caso del SUJETO OBLIGADO, es decir sobre la contabilidad municipal y que es 

correspondiente al registro que se realiza o debe realizarse de forma ordenada, completa y 

detallada respecto a los gastos, con  el fin de poder determinar en cualquier momento la situación 

financiera de la hacienda municipal. 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

01075/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

22 

 

Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere precisamente a los gastos 

menores de oficina realizados por el SUJETO OBLIGADO en la presente administración y 

que se vincula al ejercicio del gasto público. Por lo que en este sentido se trata de información que 

es factible o que sí podría ser generada por el SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus 

atribuciones y que consiste en la comprobación del gasto efectuado por dicho Ayuntamiento. 

 

Por lo que de conformidad con la Ley de la materia, según lo mandatan los artículos 11 y 41, con 

relación a los artículos 2 y 3, se prevé que el Derecho de Acceso a la Información, se materializa 

en el derecho de acceso a toda documentación que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada, 

administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.  

 

Adicionalmente, la información solicitada tendría el carácter de pública, porque se relaciona con 

los procesos de licitación y contratación para la prestación de servicios que hayan celebrado en el 

área de su responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado, asimismo se vincula 

con la ejecución del gasto, y que de conformidad con el artículo 12, informar de manera 

sistematizada sobre dichos procesos, es información pública de oficio. 

 
Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y 

prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con 

personas físicas o morales de derecho privado; 

(…) 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE respecto del 

soporte documental (facturas) es información pública -aunque no de oficio, pero vinculada a ésta- 

y cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco jurídico de la 

actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia de adquisición de bienes. 

 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 

párrafo lo siguiente: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

a los que estén destinados. 
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En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

 

A mayor abundamiento, al tratarse de la prestación y contratación de bienes o servicios conlleva la 

realización de pagos o gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que implica el ejercicio de 

recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones que este Pleno ha 

señalado en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de 

transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. 

Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de conocer el 

uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos 

Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y del 

derecho de acceso a la información. 

 

Por lo que cabe destacar que un aspecto trascendente  en el ámbito gubernamental es el manejo 

de recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de 

las más importantes razones de ser del régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a 

la información.  En este sentido cabe destacar que el artículo 126 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé  al respecto lo siguiente: 

 
Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el presupuesto o 

determinado por ley posterior. 

 

En esa tesitura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  también 

prevé en materia de aplicación de recursos económicos en su artículo 129 de igual forma que las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza se adjudicarán por medio de licitaciones públicas así también prevé que 

cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 

bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 

municipios y los órganos autónomos Además de considerar que todos los pagos se harán 

mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la 

cual se realicen, por lo que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad. 

 

Es así, que las reglas y modalidades para la contratación de bienes no tienen otro fin más que el de 

asegurar, que la dependencia o entidad pública respectiva, las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Se trata de prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales tanto del orden federal, 

estatal como municipal, procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y 

en la clara rendición de cuentas. 
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Las normas antes diseñadas en materia de contrataciones buscan prevenir la discrecionalidad de 

las adquisiciones que realizan o contratan las dependencias y entidades del sector público, así 

como fomentar una mejora regulatoria en la administración pública de los distintos ordenes de 

gobierno, que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles 

indispensables, que incrementen la oportunidad e igualdad de condiciones para los participantes, 

con la finalidad de propiciar el desarrollo de nacional, estatal y municipal,  el avance tecnológico y 

la competitividad de técnicos, profesionistas, prestadores de servicios, empresarios e industriales 

en el país. Buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de las contrataciones que lleva a cabo el 

sector público, propiciando la certeza de que los actos concernientes se apeguen a los principios 

de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el desempeño del servicio 

público. 

 

Es importante destacar que la Doctrina ha establecido como Licitación Pública ―al procedimiento 

administrativo que consiste en una invitación a contratar de acuerdo a bases previamente 

determinadas con la finalidad de obtener la oferta más beneficiosa para la Administración.‖  

 

Ahora bien en los casos de adjudicación directa  la Administración podrá seleccionar su 

contraparte directamente cuando la operación no exceda de un monto ya establecido y por lo que 

se refiere a la invitación restringida esta actúa  también sobre ciertos límites  y rangos ya 

establecidos en ley. 

 

Por lo que conocer como se realizó el proceso de adjudicación y contratación, es decir si fue 

mediante la licitación, adjudicación directa o invitación restringida, así como conocer a los 

proveedores, el costo de los bienes y servicios y la cantidad adquirida, sirve para prevenir la 

intereses discrecionales de lucro y fortalecer la credibilidad y confianza de los ciudadanos en el 

gobierno, ya que es necesario informar sobre su ejercicio, sobre todo de las áreas más vulnerables 

a prácticas irregulares de la función pública y de los recursos públicos.  Por  eso la Ley de acceso a 

la información  en su artículo 12 plantea un cambio estructural sobre las bases mínimas  y no 

limitativas del sistema de rendición de cuentas, al disponer determinada información que debe 

ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, incluyendo los gastos de 

publicidad. 

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede, en su caso, obrar las facturas de las 

partidas presupuestales en sus archivos. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública, y se 

trata del soporte documental sobre el cual se puede vincular o desprende la información 

de oficio. 

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado es que para este Pleno bajo el principio de máxima publicidad previsto en párrafo 
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catorce fracción I del artículo 5 de la Constitución Local antes invocada,3, así como por la Ley de 

la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue, 

y en el caso particular se de acceso a las facturas respectivas de los gastos relacionados a la partida 

3105 por la actual administración. 

 

Versión Pública de las facturas. 

 

Por otro lado, este Pleno tampoco quiere dejar de señalar que el  soporte documental facturas que 

debe ponerse a disposición de EL RECURRENTE debe ser también en su "versión pública", ya 

que pueden encontrarse datos considerados como clasificados, que deben ser suprimidos. 

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO  debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de 

obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. 

 

Por ello esta  es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega 

la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en 

un documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es 

pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los 

artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya 

parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un 

testado de las partes relativas de dicho documento. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

 

En consecuencia se debe contemplar que en el caso de que en los documentos que soporten la 

información materia de la litis contuviera información relativa al Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del proveedor, persona física, de los bienes sí deben considerarse como 

datos confidenciales. Por lo que la entrega que se realice al RECURRENTE debe hacerse en 

―versión publica‖ en términos del artículo 2 y 49, en concordancia con el 3  de la Ley de 

Transparencia invocada. 

 

                                                 
3"I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y 
solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad" 
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Por tanto efectivamente, en relación con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), es 

importante señalar que ese Registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario 

acreditar previamente con otros datos fehacientes la identidad de la persona, su fecha de 

nacimiento, entre otros datos, lo anterior a través de documentos oficiales como el pasaporte y el 

acta de nacimiento. 

 

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único propósito de realizar 

—mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal. El artículo 

79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave de registro no asignada por 

la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha 

clave tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal 

determinada. 

 

En ese sentido, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, 

su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina 

justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal 

de acuerdo con la Ley de la materia. Por lo anterior, el RFC es un dato clasificado como 

confidencial en términos de la Ley de la materia, en virtud de que constituye información que 

incide en la intimidad de un individuo identificado. 

 

Sin embargo, es importante puntualizar que si bien en resulta procedente en algunos casos testar o 

suprimir algunos datos personales dentro de la versión publica de los soportes documentales, debe 

dejarse claro que ello es para el caso de las personas físicas, ya que los datos personales no aplica 

para las personas morales o jurídico colectivas.  

 

Que en el caso de personas morales o jurídicas colectivas estas tienen un nombre Legal que atiende 

a la denominación o  razón social que solo lo hace identificable para la realización de sus propias  

actividades, en donde significativamente las empresas con la finalidad de mayores clientes  su mayor 

objetivo es la propia publicidad de las mismas, por lo que no sería atendible la clasificación de dicho 

dato. Ahora bien no pasa desapercibido que un persona jurídico colectiva actúa bajo un 

representante legal  en cuyo caso tampoco puede considerase el nombre como confidencial ya que 

en caso de incumplimiento de obligaciones derivadas del contratos estos también están constreñidos 

al contrato,  ya que cuando se interpone juicios o procedimientos se actúa con el representante 

legal es por ello que resulte necesario conocer quién es el representante legal de dicha empresa, en 

consecuencia tampoco puede resultar puesto que al momento de realizar una contratación, con un 

órgano publico  deben estar consientes que ello implica que algunos datos deben ser del escrutinio 

público, ello por la prestación del servicio o bien  que ellos proporcionaran con la finalidad de 

obtener un lucro proveniente de recurso públicos de la empresa que representan, por lo que desde 

que acepta  la contratación efectivamente se encuentran expuestos algunos datos que la Ley así lo 

permite, pues resulta de mayor interés conocer el buen uso de los recursos públicos y conocer el 

buen desempeño de las funciones pública 

 

Que el domicilio que estas tienen va en función del domicilio donde se centran sus actividades, es 

decir donde realizan las actividades comerciales, por lo que este domicilio es conocido como el 

domicilio fiscal. 
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Que en el caso del Registro Federal de Contribuyente (RFC) identifica su registro ante la autoridad 

hacendaria respecto a las actividades a que realiza como persona jurídica, en consecuencia es 

importante dar a conocer con la única finalidad de conocer si la empresa licitadora ganadora  no 

represento una ventaja  comercial sobre el costo de la contratación ante los demás licitadores 

participantes, por no contar con el mismo, además genera confianza, certidumbre y  credibilidad  a 

los ciudadanos saber que los SUJETOS OBLIGADOS contraten con personas debidamente 

inscritas ante una autoridad fiscal que pagan sus impuestos que le son retenidos y que no se trata 

solo de empresas fantasma creados únicamente para la finalidad y obtención de un lucro,  además de 

permitir su ubicación en caso de incumplimiento de obligaciones derivadas del propio contrato, ya 

que en caso de que así suceda debe ser sancionado con el conocimiento para no permitir el  

otorgamiento de nuevas licitaciones.  

 

Por lo que en el caso particular si se realiza contratación con una persona jurídica colectiva es claro 

que ni el domicilio,  nombre y  RFC constituyen un datos personal que atribuya su clasificación en 

términos del artículo 25 fracción I. Ahora es pertinente considerar que para el caso de las personas 

físicas el  nombre no puede considerarse confidencial en base a que una negociación que tiene que 

ver con un ente público, puesto este está supeditado al interés general de conocer las adquisiciones 

o pagos  que realiza el SUJETO OBLIGADO. 

 

Efectivamente, debe dejarse claro que la invocación de datos personales y en su caso el carácter 

confidencial de la información  por contener datos personales especialmente protegidos es 

aplicable solo a personas "físicas" no así a personas morales o jurídico colectivas, ello en términos 

del artículo 2 fracción II que dispone que se entenderá por datos personales "la información 

concerniente a una persona física, identificada o identificable"; es decir es una cualidad o atributo 

de una persona física o persona humana. 

 

Bajo este mismo contexto, y ante el hecho de que el documento fuente que se ponga a disposición 

del Recurrente puede llegar a contener como dato el número de cuenta bancaria, por lo que  

de ser así este dato también debe suprimirse o eliminarse dentro de las versiones públicas que se 

formulen y se pongan a disposición del Recurrente, por estimar que dicho dato es información 

clasificada por encuadrar dentro de la causa de reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En este contexto, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias o los mismos 

titulares (quien recibe el pago por su remuneración) respectivas también lo es, se estima que dar a 

conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la institución o la persona titular.  En 

este sentido, este Pleno comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del solicitante, 

sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información 

altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la 

actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a través de diversos 

delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha información no puede ser 
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del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún 

posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son 

elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos 

forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios 

bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o información que 

se debe considerar como uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener 

acceso a la cuenta de un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el 

número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos 

que atentan en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, cerrando así posibilidades de 

que se obtenga de manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra 

de las entidades públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes 

y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de 

información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra 

del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a 

delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del 

delito. 

 

En conclusión, con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a 

que entregue la información solicitada por el RECURRENTE, acotando que para este Pleno 

resulta procedente la entrega en la modalidad electrónica o automatizada (SICOSIEM) ya que se 

induce que se trata de una cantidad que no implica complejidad para su entrega en dicho sistema 

automatizado y porque se debe ―privilegiar‖ el ejercicio del derecho a través de sistemas 

automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los 

principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso 

a los soportes documentales requeridos deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada 

mediante su escaneo para su entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar 
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en términos de los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia4, a fin de reparar el 

agravio causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO 

OBLIGADO.  

 

SÉPTIMO.- En este punto se analizará el inciso b) de la litis, relativo a la acreditación o no de 

las causales de procedencia del presente recurso, siendo el caso que para este Pleno se actualizó la 

NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL 

RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de 

información señalada en el antecedente número I de esta resolución. 

 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante 

una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el 

cual no consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe informe de justificación por parte 

de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 

resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad administrativa 

estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de un 

procedimiento administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato 

cumplimiento que las leyes exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar 

resoluciones o actos con un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen 

orden administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés 

privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 

defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o 

arbitraria.  

 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno de 

ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la falta de 

respuesta. 

 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal falta de 

respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa, o la 

negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la 

petición de parte. 

                                                 
4  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto lo siguiente:  
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 
derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca 
la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán 
cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través 
de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por 
el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su "Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión 
de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 
Artículo 48. … 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la 

solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 

ordenamiento. 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente 

se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho 

menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del 

ejercicio del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la 

solicitud. 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

01075/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

 

31 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como 

presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo 

tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

OCTAVO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación 

de poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los 

artículos 7 y 15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los 

términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio 

expedito del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos 

obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, 

las solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se 

rige el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 

orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad. 

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

formula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en 

los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto y 

Séptimo de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a 

EL SUJETO OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE, vía EL SICOSIEM, el 

soporte documental que contenga la información solicitada, consistente en: 

 

 Copia digitalizada de las licencias y/o certificados de funcionamiento expedidos en favor de 

establecimientos comerciales e industriales en el Municipio del 18 de agosto de 2009 a la fecha, 

que incluyan la razón social de beneficiario y el giro autorizado. 

 Copia simple digitalizada en su versión pública, de las facturas cubiertas con recursos públicos 

provenientes de las partidas 3105 del 18 de agosto de 2009 a la fecha. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado 

por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este 

Órgano Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley 

antes citada. 

 

QUINTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 

solicitudes de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEXTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 
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(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

OCTAVO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

10 DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010). CON EL VOTO A FAVOR DE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS MENCIONADOS. 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 

ANTERIORES. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 1075/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


